RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001215 E. Nº 7733/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Compra Directa por excepción Nº K 42233 para el Servicio de Mantenimiento de SAP APPLICATIONS años 2012-2014.

RESULTANDO: 1) que, por Resolución de fecha 13 de setiembre de 2012 el Gerente de Área Recursos y Negocios Conexos por R 12-236 y R12 – 1000 del 28 de junio de 2012 dispone adjudicar el llamado a  la firma SAP ARGENTINA S.A., por un monto de U$S  1:227.506;
2) que este Tribunal, con fecha 17 de octubre de 2012, observó el gasto en virtud de: a) no contar con disponibilidad presupuestal el Rubro de imputación y b) por no encontrarse la documentación presentada por la empresa SAP Argentina S.A. debidamente legalizada; 
3) que, en la oportunidad, por Resolución Nº R12-2061 de 20 de diciembre de 2012, el Directorio reitera el gasto expresando que la empresa en oportunidad de la suscripción del Contrato original, presentó la documentación original debidamente legalizada y protocolizada;

CONSIDERANDO: 1) que, tal como dispone la normativa de Derecho Internacional Privado tanto convencional, como de fuente interna vigente en nuestro país, al tratarse SAP Argentina S.A. de una empresa constituida en el extranjero, para que el reconocimiento extraterritorial de las sociedades extranjeras que realiza nuestro ordenamiento jurídico se produjera, era menester acreditar la existencia de la sociedad, mediante documentación debidamente legalizada, al momento de apertura de ofertas, resultando irrelevante que la acreditación de tal extremo se hubiera efectuado posteriormente, en ocasión de la suscripción del Contrato;                                    

2) que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17 de octubre de 2012;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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